
Mié!'Coles 16 diciembre 1987

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y lJodrán ser prorrogados en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Roal Decreto 269611986.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge a! regimen de tráfico
de perfeccionamiento actIvo y d sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo. .

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos a! régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-Esta autoriaación se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencía del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respecuvas competen~
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~e a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Dma. Sr. Director general de Comercio Exterior.
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27970 ORDEN de 2 de noviembre de 1987 por la que se
conceden los beneficios fiscales previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril. a la Empresa «Suministros
Comerciales Madrid. Sociedad Anónima Laboral»
(SUCOMA).

Vista la instancía formulada por el representante de «Suminis
tros Comerciales Madrid, Sociedad Anónima Laboral»
(SUCOMA), con CIF: A·78524840, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando, que en la tramitación del e~pediente se han
observado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos
efectos establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre
(<<Boletín Oficia! del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre
tramitación de la concesión de beneficios tributarios a las Socieda
des Anónimas Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley
15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 2.001 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisición, por cualquier medio admitido en derecho. de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios t;abajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto de Actos Jurídicos
Documentados, para las que se devenguen por operaciones de
constitución de préstamos sujetos al Impuesto srtbre el Valor
Añadido, incluso los representados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en acti:\<os fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

ProduoIo '" ..-'" Can<Mod
exportación im~nación • importar

1 1.1 Y 1.2 278 unidades.
2,3 Y 4 1.112 unidades.

5 173,7 gramos.
11.1 J.3 556 unidades.

6 y 7.1 1.050 unidades.
11.2 J.3 556 unidades.

6 r7.2 1.050 unidades.
113 .3 556 unidades.

6 ~ 7.3 1.050 unidades.
ID oS LOSO unidades.

8.1 1.1 00 unidades.
IV 7.5 ~ 9 1.050 unidades.

8. LUJO unidades.
V lO,Hy13 1.050 unidades.

12.1 y 12.2 1.100 unidades.
VI. 1 7.1 1.050 unidades.

14 26,6 metros.
VI.2 7.2 1.050 unidades.

14 26,6 metros.
VI.3 J.3 1.050 unidades.

14 26,6 metros.
VI.4 7.4 LOSO unidades.

14 26,6 metros.
VI.5 7.5 LOSO unidades.

14 26,6 metros.

b) No existen mermas ni subproductos.
e) El interesado queda obligado a declanu- en la documenta

ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimeo!l;iones y demás características
que las identifiquen y distingan de otras similares y que, en
cualquier caso, deberán coincidir respectivamente con las mercan
cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Ouinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre
de 1987, a partir de la fceba de su publicación en el «BoleUO Oficial
del Estado».

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones comerciales
normales..

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás paises.

Las exportaciones reaUzadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

IV. Bolsa para ostomía «Foldover Sistema I!» B 317, posición
estadística 39.07.99.1.

V. Bolsa para iITigación B 091, P. E. 39.07.99.1.
VI. Manga para irrigación, P. E. 39.07.99.9:

VI. 1 B 147.
VI.2 B 148.
VI.3 B 149.
VIA B 150.
VI.5 B 151.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 1.000 unidades de productos exportados se

datarán en cuenta de admisión temporal las siguientes cantidades
de las mercancías de importación:
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A) CoMO ADQUIRENTE

B) CoMO TRANSMITENTE

Dclcripción dd activo v.... Em¡=a Eocri... Aporta cmific:ado
adquin:ntc PlaIl Global

Centrales

40 por 100 indivisa central nuclear AAscó 1» .. 131.100.000.000 ENDESA ........ 5546/85 Sí.
8 por lOO indivisa central nuclear «Vandellós !I». 26.323.000.000 ENDESA ....... 5548/85 Sí.

Instalaciones

Instalaciones de distribución en Aragón y Cata·
luña equivalentes a 2.000 Gwh. en barras de

31.500.000.000central con instalaciones ..................... ENHER ......... 5550/85 Sí.
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ORDEN de 2 de noviembre de 1987 por la que se
conceden determinados beneficios jiscales a la
Empresa «Fuerzas Eléctricas de Catalufla. Sociedad
Anónima» (FECSAJ. al amparo dei Real Decreto
2617/1986. de 19 de diciembre (<<Boietín Qficial del
Estado» del 30), que desarroiÚJ el régimen fiscal
previsto en la Ley 49/1984, de 26 de diciembre. de'
eIlouu:ión Unificada áel Sistema Eiéctrico Nacio-

De acuerdo con el Real Decreto 2617/1986, de 19 de diciembre,
que desarrolla el régimen fiscal previsto en la Ley 49/1984, de 26
de diciembre, sobre Explotación Unificada del Sistema Eléctrico
NacionaL en su disposición adicional segunda, números 2. 3 Y4. Y
al amparo del articulo 14 de dicbo Real Decreto,

Resultando <tue la Empresa ~uerzas Eléctricas de Cataluña,
SOCIedad AnÓD1IIlél» (FECSA), mtervmo en las operaciones de
intercambio a que se refiere el párnú'o primero del apartado l de
la disposición adiciona! segunda de la Ley 49/1984, de 26 de
diciembre, y que son los siguientes:
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provenientes de la Empresa de que procedan la mayoría de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepw de Actos Jurídicos
Documentados, para las que se devenguen por operaciones de
constitución de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor
Añadido, incluso los representados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inversiones en activos fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de
cinco ados, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y~ ser prorrogados en los supuestos previstos
en el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad., durante los cinco PJ:imeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejeracio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril

Madrid, 2 de noviembre de 1981.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Am0r6s.

Miércoles 16 diciembre 1987

ORDEN de 2 de noviembre de 1987 por ÚJ que se
conceden los beneficios .rzscaJes previstos en la Ley
15/1986, de 25 de abril. a ia Empresa «Praidesa.
Sociedad Anónima Laboral».

Descripción del activo Vol", Em...... Eocri...
Aporta certificado

trmwnitente de inclusión
en d Plan Global

Operaciones previas
183 centros de lIansforntaeión y sus instalaciones,

permuta por los 830 cedidos a ENHER ......... 2.500.000.000 EJNlIER ......... 5550/85 No se .incluye por ser
preV18.

Terrenos
8 por 100 participación indivisa sobre fincas y locales

e instalaciones que comprende la central nuclear
«Vandellós !I», que figuran en la cláusula l.' de
escn.tura ........................................ . 43.366.300 EJNlIER ......... 5536/85 Sí.
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Vista la instancia formulada por el representante de «Praidesa,
Sociedad Anónima Laboral» con CIF: A-Q205 19JO, en solicitud de
concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han obser·
vado las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletln
Oficial del Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramilaC1ón de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de
abril;

Considerando gue se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el
número 1.403 de inscripci6n,

Este Ministerio, a propuesla de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios fiscales;

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la
adquisiC1ón, por cualquier medio adsnitido en derecho, de bienes

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización, refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su

~ _-actividad, durante los cinco PJ:imeros años improrrogables, conta·
dos a partir del primer ejercicio económico Que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral, con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 2 de noviembre de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.


